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EXPEDIENTE: PAOT-2Of 9-1642-SOT-701

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento

Territoriat de la Ciudad de México, con fundame.ntg pn los artículos 1,2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracciÓn lV,

15 BtS 4 fracciones I v X,21,27 fracción itt y ab'atS 2 dela Ley Orgánica de la ProcuraduríaAmbiental
y det Ordenamiento TLrritorial de la Ciudad de Méxicó, 4 fracciÓn lV 52 fracciÓn I y 101 primer párrafo

áe su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2o'19-

1642-Soi-701 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo Descentralizado, emite la

presente Resolución considerando los siguientes: ----------

ANTECEDENTES

Con fecha 3 de mayo de 2019, varias personas que en apego al artículo 186 de la Ley de Trasparencia,

Acceso a la información pública y rendición de Cuentas de la Ciudad de México, solicitÓ la

confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en

materia de desarrollo urbano (zonificación), construcción (obra nueva) y ambiental (afectaciÓn de

barranca y derribo de arbolado), por la. construcción que se realiza en Calzada Desierto de los Leones

número ¿SBt, Cotonia Lomas de los Angeles Tetelpan, Alcaldía Álvaro ObregÓn; la cual fue admitida

RESO LUC !Ól\¡ AOM ¡Tt ¡STRATIVA

Ciudad de México, a t- 2 Nov 2019

mediante Acuerdo de fecha 14 de mayo de 2019.

para la atención de la denuncia presentada, se realizó'. reconocimiento de hechos, solicitudes de

informacrón a las autoridades competentes y se informó a las personas denunciantes sobre dichas

ditigencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y 25

Bis-de ta Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de

México, así como 90 de su Reglamento

ANÁLIsIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOS¡CIONES JUR¡DrcAS APL¡CABLES

En el presente exPediente, se anal
(zonificación), construcciÓn (obra n

en las materias de desarrollo urbano
n de barranca y derribo de arbolado)

Ley de Desarrollo Urbano de la C lamento de Construcciones para la Ciudad de

México, Lar Ley Ambiental
Álvaro Obregón

para la Ciudad y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano

vigente en

En este sentrdo, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

trene lo siguiente:

i.- En materia de desarrolto urbano (zonificación) y construcción (obra nueva).

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Álvaro ObregÓn,

publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 10 de mayo de 2011, actualmente al

predro ubicado en Calzada Desierto de los Leones número 4381, Colonia Lomas de los Ángeles

Tetelpan, Atcaldía Álvaro Obregón, le aplica la zonificación HG/3/30/R (Habitacional con comercio en

planta ba¡a, 3 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área libre, densidad Restringida, una

vivienda cada 300 m'de la superficie total del terreno).---

Ahora bien es importante señalar que en fecha 04 de diciembre de 2017, mediante decreto publicado

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, se derogaron dos normas de ordenación sobre vialidad
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T EXPEDIENTE: PAOT-2O19-1642-SOT-7O1

contenidas en el Programa Delegacional de Alvaro Obregón, siendo una de ellas,

la localizada sobre Calzada Desierto de los N-O de: Cerrada de los Cedros, a

Periférico, misma que concedía la zonificaci con comercio en Planta ba1a,4

niveles máximos de altura, 30% de área libre, de viviendas se calcula dividiendo

la superficie máxima de construcción permitida en ila zonificaóión, entre la superficie de la vivienda

definida por el ProYecto). ---..--
Ahora bien, durante el reconocimientos de hechos realizado por personal adscrito a esta

subprocuraduría, no se constató la ejecuciÓn de trabajos de obra.---

icitud de esta Entidad la DirecciÓn General de
No obstante lo anterior, para efecto de me
Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía , informó que respecto del predio investigado

ilor proveer a sol
Álvaro Obregón

cuenta entre otras documentales con el Registro de Manifestación de Construcción TiPo folio AOB-

3118-2017, para la construcción de 82 viviendas en 4 niveles, 2 sótanos, en
m2, superficie de desPla

una superficie total de

construcción sobre nivel de banqueta de 9'995.81 nte de 2,485.9 (46%),

superficie de área libre 3,503.90 m2 (54%), lo anterior al amparo del Certificado Único de Zonificación

de Uso del Suelo folio 40968-1511EE117, de fecha 20 de junio
HC/3/30/R

de 2017, el cual certifica que al predio

investigado le aplican las siguientes zonificaciones: Habitacional con comercio en planta

baja, 3 niveles máximos de construcciÓn, 30% mínimo de área libre, densidad Restringida, una vivienda

cada 300 m2 de la suPerficie total del terreno) y HCl4l1llZ (Habitacional con comercio en planta ba1a,4

niveles máximos de altura, 30% de área libre, densid?d Z'. el nÚmero de viviendas se calcula dividiendo

la superficie máxima de construcción permitida zonificaci ón, entre la superficie de la vivienda

definida por el ProYecto).

colindante con ninguna Bananca

Aunado a lo anterior,
ili

durante el reconocimiento dé hechos realizado por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, no se constató derribo de a

-. :..

Lo anterior, cobra relevancia en razón de que e.f el caso pqrticular, se elercieron los derechos del

óLrt¡ti.áoá'único de Zonificación de uso det suetó,fotio 4096811'511EE117, de fecha 20 de junio de

20.17, pues el mismo sirvió como documento báse'para tiamitar Registro de fvlanifestaciÓn de

Consirucción Tipo folio AOB-3118-2017, con vigencia hasta el 29 de junio de 2020, para obra nueva.----

por lo que del análisis de las documentales antes referidas, se concluye que el proyecto registrado en

la Maniiestación de Construcción Tipo folio AOB-3118-2017, para la construcción de 82 viviendas en 4

niveles, 2 sótanos, en una superficie total de construcción sobre nivel de banqueta de 9,995.81 m2'

superficie de desplante de 2,4'85.9 (460lo), superficie de área.libre 3,503.9A m2 (54%), se adecua a la
zon¡ficación establecida en el Certificado único de Zonificación de Uso del Suelo folio 24878-

151BEJU17, defecha 10 de abril de2017, es decir Hct4t3ütz (Habitacional con comercio en planta

baja, 4 niveies máximos de altura, 30% de área libre, densidad Z: el número de viviendas se calcula

á¡vüienoo la superficie máxima de construcción permitida en la zonificación, entre la superficie de la

vivienda definida por el proyecto), zonificación aplicable por la hoy derogada norma por vialidad

Calzada Desierto de los téonás, en el tramo; N-O de: Cerrada de los Cedros, a: Periférico

2.- En materia Ambiental (derribo de arbolado y afectación de barranca)

De acuerdo con el plano de Divulgación del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en

Átr*" ób¿gÁn, á predio investilado no colindá con ninguna AV, (Área Verde), así mismo no es

Mecieilir¡ 2a,) t;tto o!i r'rlc. Coicrri.l lir¡i.rl¡ Si-r

:)aJail rlrx
I l\i ,,i,i.j ,. -i l

:xt l-i¿i;;

. 
:,i¡lr .:

,,::r,$:,,i1,,it¡i,r, i r;ri.i, I



lr , \

ry "WririFi"::r'::i:*
pRocuRADuRÍa avgtENTAL Y DEL oRDENAMIENTo

TERRIToRIAL DE LA cluDAD or uÉxtco
l,rlJPfloC{-lQAl)l;ulA )[-- ca:]r\AMr: \'r c ItjRRl roRlAL

EXPEDI ENTE: PAOT-2O19-1642-50T'701t

l.' :

c Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que exislen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidád con los artículos 21 segundo párrafo y 30

. BIS áe la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

; rrle*i.o, 90 frácció-n X y 94 primer párrafo del Reglamenio de la Ley orgánica citada, y 327 fracciÓn ll y

i +Oá O"f Código de Proóedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

; RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. El predio ubicado en Calzada Desierto,de,.lgs Leones número 4381, Colonia Lomas de los

Áné"i"i T;¡gtp;;, Atcatdía Átvaiq,Ob¡ego$,gljelta con el Certificado Único de ZonificaciÓn de
, Uso del suelo folio 4og6g-151,LEEL1n'expedldo por la secretaría de Desarrollo urbano y

V'ri"nJ. de la Ciudad de México'en fecha,ZO Oe junio de 2017, mismo que fue ejercido para el

Registro de Manifestación de construcclón Tipo fblio AoB-31 18-2017, con vigencia hasta el 29

de junio de 2020, para la construcción de 82 viviendas en 4 nivele-s, 2 sótanos, en una superficie

total de construcción sobre nivel de banqueta de 9,995.81 m2, superficie de desplante de

2,4g5.g (46%), superficie de área libre 3,503.90 m2 (54%), por lo que el mismo se adecua a la

zonificación ¡lc/qigotz (Habitacional con comercio en planta ba¡a,4 niveles máximos de altura,

30% de área libre, densidad Z), que le concedía la hoy derogada norma por vialidad Calzada

Desierto de los Leones, en eltramo; N-O de: Cerrada de los Cedros, a Periférico.

Durante el reconcomiendo de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, no

se constató la ejecución de trabajos de obra, ni derribo de arbolado ni afectación a barranca en

el predio investigado

2

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actÚa, por lo que

el resu-ltado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

Substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse ! s€. -----=
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expedienteeÉd que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de;la Procuraduría Ambiental del ordenamiento Territorial

SEGUNDO.- Notifíquese la presente ResoluciÓn a las personas denunciantes.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la
Territorial de la Procuraduría

Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

I y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México'
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